
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

Auto No.  314 
Proceso: Ejecutivo por costas 
Demandante: Jiminson Caicedo Valencia 
Demandado: Siplicia Viveros Riascos, Jimmy Felipe 

Caicedo Viveros, Angy Melissa Castillo 
Viveros, María Isabel Caicedo Viveros y 
Doris Xilena Caicedo Viveros  

Radicación: 76-109-31-03-003-2017-00079-00 

 
 

Revisada la actuación surtida, advierte el despacho que la parte actora no 

subsanó la demanda, motivo por el cual habrá de rechazarse de 

conformidad con el inciso 5º del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previa la cancelación de su 
radicación. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

fegh 
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